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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Sinopsis 

En razón de que la información solicitada por el RECURRENTE no se localiza en los 

archivos del SUJETO OBLIGADO, entonces no existe la fuente obligacional ni 

material que determine su entrega, aunado a que no existe la obligación a cargo del 

SUJETO OBLIGADO de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 

investigaciones, por lo que este Órgano Garante determina infundados los motivos 

o razones de inconformidad esgrimidos por el RECURRETE y lo procedente es 

CONFIRMAR, la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO a la solicitud de 

información. 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha veintinueve (29) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 00258/INFOEM/IP/RR/2017 y 00259/INFOEM/IP/RR/2017, promovidos 

po  en su calidad de RECURRENTE, en contra de las 

respuestas emitidas por el Instituto Materno Infantil del Estado de México, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense SAIMEX, las solicitudes de información pública 

registradas con los números 00023/IMIEM/IP/2017 y 00017/IMIEM/IP/2017, 

mediante las cuales respectivamente solicitó: 

• 00023/IMIEM/IP/2017 

"Fundamentado en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 

información publica del estado de mexico y municipios, atentamente solicito se me 

proporcione EN VERSIÓN PUBLICA, en copias escaneadas legibles y claras, todas y 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 
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Comisionado ponente: 

00258/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Instituto Materno Infantil del 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

cada una de las cuentas de pacientes adultos atendidas durante el periodo comprendido 

del 01 de octubre de 2016 al 23 de enero de 2017. EN EL HOSPITAL DE 

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA perteneciente al IMIEM. no se confundan no 

q11eremos datos personales, diagnósticos o padecimientos queremos conocer las cuentas 

de pacientes con los monto económicos que genera su estancia en hospitalizacion. El 

gober Ernviel Avila, dice que todo debe ser transparentado por que implica el uso de 

recursos publicas provenientes del pago de impuestos de mexiquenses y mexicanos. Por 

su informacion gracias. 

• 00017/IMIEM/IP/2017 

'fundamentado en los artículos 40 y 41 de la ley de transparencia y acceso a la 

información pública del estado de México y municipios, atentamente solicito en versión 

publica, en copias escaneadas legibles y claras, todos y cada 11110 de los estados de cuenta 

de pacientes hospitalizados. en hospital del nilio, que generan 1111 gasto. esto por el 

periodo comprendido del 10 de julio al 31 de diciembre de 2014. no se confundan no 

quieras datos personales o padecimiento de pacientes, El gober Entviel Ávila dice todo 

debe ser transparentado porque implica el uso de recursos públicos provenientes del pago 

de imp11estos de mexiquenses y mexicanos. Por su información gracias." (Sic) 

2. En ambas solicitudes  señaló como modalidad 

de entrega de la información en ambos casos: A través del SAIMEX. 

3. En fechas catorce (14) de febrero, de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO, dio sus respectivas respuestas a las solicitudes de información 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

presentadas, información que ya es del conocimiento de la partes, por lo que solo 

de describe el contenido de la misma, sefialando para cada una de ellas lo siguiente: 

En el recurso 00258/INFOEM/IP/RR/2017, manifestó: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

Presentación del cambio de modalidad en términos de lo establecido en el artículo 

158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. Por lo anterior me permito informarle que la atención será: 

Nombre de la Unidad. Hospital de Ginecología y Obstetricia Horario de Atención 

:9:00 a 14:00 horas Domicilio: Paseo Tollocan sin número esquina Puerto de 

Palos,Colonia Isidro Fabela Persona que lo atenderá: Dra. María del Socorro Suárez 

Delgadillo, Subdirectora Médica Fecha de entrega de información: Del 14 de febrero 

al 14 de mayo de 201." (Sic) 

Y anexa a la respuesta el archivo identificado como Cambio de Modalidad 

00023017.pdf¡ integrado por los siguientes tres documentos: 

• Oficio No. 217D12200/0126/17 de fecha dos (02) de febrero de dos mil 

diecisiete, suscrito por la Dra. Claudia Castillo Lechuga, Directora del 

Hospital de Ginecología y Obstetricia, mediante el cual solicita a la 

Titular de la Unidad de Transparencia, "gire lo perteneciente a quien 

corresponda a fin de que sea cambiada la modalidad a la presentación de la 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

información mencionada de tal forma que sea de manera presencial ya que la 

documentación a presentar consta de 109,080 fojas ... " 

• Oficio No. 217Dl0300/058/2017 de fecha siete (07) de febrero de dos mil 

diecisiete dirigido a la Doctora en Derecho Josefina Román Vergara, 

Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, emitido por la Jefa de la Unidad y Titular de la 

Unidad de Transparencia, a través del cual · informa que la 

documentación solicitada consta de 109,080 fojas, lo que hace un peso 

de 6.8 GB, lo que sobrepasa las capacidades técnicas para dar 

cumplimiento a lo requerido, por lo que solicita, se registre en la 

bitácora de incidencias de la Dirección de Informática del INFOEM. 

• Oficio No. INFOEM/DI/31/2017 de fecha nueve (09) de febrero de dos 

mil diecisiete, dirigido a la L.A. Mónica Grisel Chico Muciño, Jefa de la 

Unidad y Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el Ing. 

Jorge Géniz Peña, medio por el cual comunica que: "resulta procedente el 

cambio de modalidad, toda vez que es imposible enviar dicha información por 

el Sistema SAIMEX, ya que se trata de subir un poco más 109,080 fojas con 

un peso aproximado de 6.8 Gb." 

Para el recurso de revisión 00259/INFOEM/IP/RR/2017, en su respuesta arguye: 
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"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Presentación del cambio de modalidad en términos de lo establecido en el artículo 158 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. Por lo anterior me permito informarle que la atención será: Nombre de la 

Unidad: Hospital para el Nil1o Horario de Atención: 9:00 a 14:00 horas Domicilio: Paseo 

Colón sin mímero esquiiw Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela Persona que lo 

atenderá:C. Ismael Rivero Jahnes Subdirector Administrativo Fecha de entrega de 

información: Del 14 de febrero al 14 de mayo de 2017." (Sic) 

Agregando a la respuesta los archivos electrónicos siguientes: 

• Cambio de Modalidad 00017017.pdf integrado por: 

a) Oficio No. 217D12102/0147/2017 de fecha siete (07) de febrero de dos 

mil diecisiete, suscrito por Ismael Rivero Jaimes, Subdirector 

Administrativo del Hospital para el Niño, mediante el cual informa 

que la información solicitaa consta de 137,692 fojas, por lo que 

solicita se realicen las gestiones necesarias para que se efectúe el 

cambio de modalidad. 

b) Oficio No. 217Dl0300/070/2017 de fecha diez (10) de febrero de dos 

mil diecisiete, dirigido a la Doctora en Derecho Josefina Román 

Vergara, Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

del Estado de México y Municipios, emitido por la Jefa de la Unidad 

y Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual informa 

que la documentación solicitada consta de 137,692 fojas, lo que hace 

un peso de 8.3 GB, lo que sobrepasa las capacidades técnicas para 

dar cumplimiento a lo requerido, por lo que solicita, se registre en la 

bitácora de incidencias de la Dirección de Informática del INFOEM. 

• Cambio de Modalidad 00017 INFOEMQ17.pdf; Integrado por los mismos 

documentos adjuntos en el archivo electrónico Cambio de Modalidad 0001701. 

4. El catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete  

interpuso los recursos de revisión, en contra de la respuesta, señalando: 

• Para el recurso de revisión 00258/INFOEM/IP/RR/2017, refirió como: 

a) Acto impugnado: "se impugna el acto por que la información la solicite en 

VERSIÓN PUBLICA, y atraves de SAIMEX." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "están acostumbrados con todo 

respeto, a CAMBIAR los medios y formas en los que la solicitante, SOLICITA LA 

INFORMACION." (Sic) 

• Para el recurso de revisión 00259/INFOEM/IP/RR/2017, refirió como: 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

a) Acto impugnado: "se impugna el acto por que la información la solicite en 

VERSIÓN PUBLICA y atraves de SAIMEX." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "CON ADMIRACIÓN Y 

RESPETO, ESTÁN ACOSTUMBRADOS A CAMBIAR LOS MEDIOS Y 

FORMAS EN LAS QUE LA SOLICITANTE. SOLICITA LA INFORMACION." 

(Sic) 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinte 

(20) de febrero de dos mil diecisiete puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de 

revisión números 00258/INFOEM/IP/RR/2017 y 00259/INFOEM/IP/RR/2017, 

fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez y al 

Comisionado Javier Martínez Cruz respectivamente, a efecto de presentar al Pleno 

el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, 

en la Séptima Sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil 

Página 9 de 46 



• rtlnf(Jem Recurso de revisión: 
00258/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulado 

 
Instituto Materno Infantil del 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

, . .,,.__.,,, ,.,.,,,·,·c:,,.o.,us,,hl·'"-"'>or;,·<ay 
P.c',cc'é,o é~ "''" Pec,o-,•« e,, Es'~'' e, 'º"\;~y 11 /e';':, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

diecisiete ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta 

Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; esto de 

conformidad con el numeral ONCE incisos a), c) y d) de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así 

como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por 111 Ley de 

Transparencia Estatal, que sefialan: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

e) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUTETO OBLIGADO, aunaue se 

trate de solicitudes diversas; 

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor 

resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este 

Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

en vigor, que a la letra sefialan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán 

la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso 

administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o 11 petición de parte, 

cuando las partes o los actos adminístmtivos sean iguales, se tmte de 

actos conexos o resulte conveniente el trámite un~ficado de los 

asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La 

misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los 

expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoríamente las disposiciones contenidas en el Código de 

Procedimientos Administmtivos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

8. El día veintidós (22) de febrero de dos mil diecisiete según consta en el 

sistema SAIMEX, dentro del plazo otorgado para manifestar lo que a su derecho 

convenga y ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos la RECURRENTE en ambos 

recursos de revisión adjunto el archivo identificado como 

doc11603920170221102959, consistente en lo siguiente: 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

ORA. JOSEflNA ROMAN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA Df.L INSfll'UiO DE 'J'RANSl'ARWCIA V ACCESO A LA INFOI\MACION 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, 
I' RES ENH, 

Por medio de la présente, atenta y respettmsamente, solicito su valiosa Intervención, para que el. 
pleno que dignamente preside, t9n1e r.on(lcfmlento y actué en consecuencia, ante lo que 
considero, UNA VIOLACIÓN A MI OERF.CIIO DE ACCESO A I.A INFOHMACIÓN PÚBLICA, 
Ante uited expongo: que el comité de tlansparnncJa en acta de lá tercera sesión extrac,rdlnarla de 
?.017. CT/IMIEM/Sr;/03/2017, Del Instituto Matwno ll1fantll del Estado de Méxlc.o. Acordó: 
prorrogas para le entrega de l11formación y cambiar 1, modall.dad. de entrega, l.a lnformad611 yo la 
solicite en V<RSIÓN PÚOI.ICA, VIA El. SIS'TEMA SAIMf.X. 
Con argumentos que en acta textualmerité refieren: no éohtamos con el personal wflclenle; 
aunado. a lo anterior, lo solicitado excodó elvolumen d.e tr:iba)o de la: ~reas dependientes de esta 
dirección a mi cargo, y no contamos con el personal suficiente, ya que estamos en periodo de 
cierre presupuesta! y co1ítable dél periodo anterior. l.a Jey do Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México (LTAIPEM), en nlneuno de sus artículos co1itr.mpla que 

bajo estos argumentos se cambie la modalidad de entrega de la Información. 
Esto contraviene con Jo dispuesto en LTAIPEM. en lo referente al objeto de la ley, al principio de 
máxima publicidad, al artlculo.69, de las obligaciones de transparencia en su artlr.ulo 75 y demás 
apllcable,, al articulo 821 al artJculo 8$, de las obligaciones de tr,rnsparencla comunes en su 
artlculo 92 y demás apllcables, máxime que en mi caso las solicitudes, son de procesos o 
procedimientos JldtatorJos y contratación, e Información contable, que por Ley están obligados a 
transparentar; por medio de la página del Instituto materno lnfontll lPOMEX. Información pública 
de oficio mexJquense. Que en el articulo 17. fracciones XI dlco procesos de Jltltaclón y contratación 
y el artículo 1~ fracción JI dlco Ingresos egresos y deuda pública. 1.0 O.Uf: ESTOY SOI.JCITANDO, 
SON PROCESOS LJCITI\TOHIOS Y CONTHATACION 1: JNFORMACION Df. lNGHESOS Y EGHESOS 

Dra. Comisionada Presidenta, esperando su contestacl6n a la presente al correo electrónico 
 (aprovechando el uso de las tecnologías) rne es grato enviarle un cordial y 

afectuoso saludo, ~ f 
Din oem 

~t,be.,;~,vrt<,A>t,sillo~~HLt.,f 
-"·"'-~~--...... t,.,t=n,.au..i..,~. 

J "( Fl:8 ~u,, 

RECIBID~t\ 
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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00258/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Instituto Materno Infantil del 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

9. El día veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete, el SUJETO 

OBLIGADO en ambos recursos presentó el Informe de Justificación de forma 

electrónica para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, señalando lo 

siguiente: 

• En el recurso de revisión 00258/INFOEM/IP/RR/2017 adjunto los archivos 

identificados como Oficio. José Guadalupe Luna.pdf y ANEXOS.docx; y 

• En el recurso de revisión 00259/INFOEM/IP/RR/2017 adjunto los archivos 

electrónicos denominados Oficio Comisionado Javier Martínez Crnz.pdf y 

ANEXOS.docx. 

10. En fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete con fundamento en 

el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, se acordó, la ampliación del plazo para 

resolver el Recurso de Revisión por un periodo de quince (15) días hábiles 

adicionales, dada la naturaleza del asunto, de la acumulación de los expedientes 

electrónicos y para un mejor estudio. 

11. Cabe destacar que en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la 

Información, se consideró la importancia de convocar a diligencia para mejor 

proveer al SUJETO OBLIGADO, tal como consta en el acta siguiente: 
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,-,•·. •, <• f,-,· ,p-, ·<".,, A""' , h I· ':,·· 'º'" l'"cC' e, , 
P;:•c«'>> e-> 0>':, P«"· ,•s, <!el Es•2So e, ,.,,,~y"_ •. ,-,-,. 

1. : 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Rccur6os du l(c!vÍsión: 00258/INJ1Ql1f\'1/JP/H.R/2017 
, ,;·,:~;; ::.~:'"·;;·,,:.;, ·,·::1:::;:c:::: ::;:·,.,,. 0025 9 f l N 1'0 JJ M/ 1 J> /R R/ 20 l? 

Sujeto Obllgndo: INSTITUTO MATBRNO !Nl'AN'I'IL DBl, ESTADO DE MIÍX!CO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En el munidpio de 1vietcpec, Estndo de lvíéxico, siendo las 11 :30 horas. del dfa 06 
de n1flrzo de dos 11,il diecisiete, reunidos en lo soln de juntos del Instih.1to de 
'I'ronsparencin )' A.cceso a Ja lnforrnnción }>úblicn del flstado de 1Vféxlco y 
Municipi<1s, ttbicndn en callé Pino Sual'ez 11úrnero 111, Colonia I,n l\1ichoacnnn, 

C.1". 52166; cstnndo rircscntes 1,or el Instituto de '1'1'ans1-1arencln y 1\cceso a 'la 
lnforn1nci611 F'úblicn clel Estado (le l\1éxico. y Municipios el ·1v1aeslro Jos(S 
GuadaluJJU r ... una Hernih1dc-:4 Con1isionudo d(-?I INFOElvl (con ause11cia 
justificada) ¡ la Lice11cindu Soledad Alicia \ 7elúzquez de Pu~, Coordina~io1·a ele 

Proyectos; la lice11cia(la Sonh:1 Espino:;,;n Vi11a11")r111do¡ J)fO}rectista clel.JNFC)El\1 y 
j)Ol' }>arte ,lel ínsiilulo Materno Infantil <le] ·Estado de 1Viéxico la l,ic. Jvt6nica 
Grfsel Chico l\1ucif'io, jefa (..ie la T.D)idad de J>laneacjón y desarrollo instih.tcional y 
titular de la l.tnlda<i de transpar€:}ncia, la I. .. ic. Car111en l)a11ie-Ia (3arcía I-Iieclra, 
m1alista de la unidnd de plai1eaclón y desarrollo institucional, Médico Claudia 
Castillo Lechuga, direclorn del Hospital de Ginccologfn y Obstetricia del IMIEM 
e lsn1ftel Ri"o;,rero Jairnes, Subdirecto1; A.dmit1istrat-ivo del I-1ospita1 1,.nra el niíí.o, n 
fin de dar cumplimiento ni oficio JNFOBM/COM-JGLH/026/20:17 de fecha 
·vcir1tlt1·és (23) de febrero de cios n1il dicc1siete e1Ttitido e11 tér111inos del artículo 
185 fracci61~ \l de In ley ele rrra11s1Jnrcr1cla y Acceso n la Infor1nació1\ F'úbJicn del 
Hshtcfo de J\1éxico y JvJ'unici1-_)ios y el élrlfculo ·r4 íroccioncs r )' 11[ del l<eglorr'lcnto 
111tcrior dúl Instituto de •rranai_)arencia, 1\cceso a Jn J11forn1ació11 l"ltblica )' 

Protección de Datos Pcrso11ales del Estado de Jvf'éxico )' 1''1u11iclJJios, n1isn10 que 

ftte noli{icado el clía veintísíülc {27) de febrero du1 año en curso, tenicnc-lo con10 
finalidad ¡,roceder a naíslir al Sujeto C)bligado c11 cuestiones gcn(-?-ralés re13púC(O a 

" / 

1a tt·ans1,arencia 1:>ál'a ,¡ue se garantice úl dorecho de acceso a Ja in{orn1aci611 en 
beneíicio del recurrente y en observancia a los 1,rh"lcir>ios constitu.cio1tales que Jo 

, disci¡)1ina11, a1.tnado a esn garantizar Ja J:>rotección de dalos 1,ersonales que 

)~dier,u1 estar contenidos dentro de la informaclón que este genere, ~~:,it:•·o 

ln.,.hhil<J <>~ r,,,.n~pn¡,ndt., f.<<r:~n • Ji: h1forM~tBn f'úl>llo y ~ ~b, 

·-/ )1 
' 

P,ok~d6o ,r,, Pa.ln• f'"'"'""""le.: r:eJ P",1~,;lo rle }.ff;;ko )' U1111ldplóf r~ 
T,:J~ (7l:l)Z 11!, l?tr) • L10.i11-.'.!11> <<:>Slú 01 (1009:11 0-Ht ~ \\W\\' h1k~t1, <»-$.;r,,c 

fnstlll,t,;> U1...i;.1t~, P!f. h'.:r. !ólO. 
C,;,J. {.\,n-1,,:,, C-.P. !<(1(1('1, T,;,l(J(¡1o. Uc!s,Jw 

c.~lh d~ l>bu;,Sµ}Ra ¡,/,1 r,dualm-..'nle 
C'.:.11clcr.,. T.Pl1.Kd' • l.,(~J'llJ' No. 1 H 
C;'(>l<.1nl11 l" J.ílrho,Klln~, e P, f>11~6 
~bt.-¡,rr, f'u~<lo-rl.- fi.ft~lw 
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,.,,,_•,o,t,,·,;,.,·ó.Acce<oa!,~·o~ac·a,,,:t•cay 
p".,ec,,;,c,~,oc,Pccs,,,-,·sse,1E,•,<>e,,•¡,s,oyr.>.-;c;-·c, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

R.ecnrsos de Rcvisi6.i.l: 00258/[NPOBl\1/IP/[{1{/2017 
, ,\ .:::: :.\',':;,; ;~.: ,";;::/;-:;: ::'.-!?:--:;' ~'.':; /.',;-:?,-.. 00 25 9/ I N FO H 1\1 /1 P /1{1(12017 

Sujeto Obligodo: INSTITUTO MATHHNO INl'ANTIL DEI. HSTADO lJll MÉXICO 

y posea, ¡,ara el 111ejor desal1ogo de los recul'sos de revisión turnados a] I11stitttto 

Materno Infantil del Estado de México. 

E11 aras de d«r cun11Jlhniento ol oficio antes n1e11cionado, el Su.jeto Obligado se 
}Jresentó en las Jnstoinciones. deJ Instih..tt~ co11 'to(la la <:loc11111entacJón. 
(expc(Uente.o:; 111e11stu1Jes) ¡Jor lo <-ruo se procedió a re-v"isar de n1anera geJ1ernl )' 
ccon61nica ciicl1os inforn1~a COlTespo11dlentes a lo solicíta<lo. pot el Recurrente y 
dado el cun1t1lo <le jnforJ11uCi()11 solo se ton,6 con10 eJetnplo Rlgt1nos 11tcscs n 
efecto rle verjficar el co1tten.iclo 

De la revisiót1 se cr,nchtye que la iníor111aci611 co11t-iene datos pcrso11nles y que 
dada la canliditd. de doctu11e11tos co11tcnidos en los expec1ién.tesc se entregnri:~ la 
docun1e11taci()l1 vía e11 sltt:t tal)' con10 hn sido scñaln<lo J>Ol' el sujeto ob11gado en 
sii xes1)1iesta i11icial 

P'or lo que se ¡,rocecle a h1sh'tUl"l<H1tar la sig1.tie11le acta)' n ton1ar los .ge11erales de 
los ciudadn11os an.tel'ior1ne11te 111e11ciona~los quienes dijero11 Jln111urse 
co1·1·ectru11e11te co,110 l1n quedado ndscrito )' ([Uie11es n1anifiestnn .ser 

co11,¡)nrecie11tes por JJat'tc del 11,stituto 1v1aterno fnfin1til del E6tc1do de I'vféxico 
icle11Uficá11close }-"lrcvJ¡u11cn.t-e co11 credc11cinJ oíicial, en Ja ({lle a¡,al.'ece al anverso 
ttnf\ fotogtufía n color que coh1cide co11 los I'asgos físicos faciales del 
co111pnrccio11te }' al revel'so una (i1·n1a que reconocen co1110 Sll}'as que por ser la 
<Jt1c uti1Jzn.r1 e11 l"odos sus nclos Uu1to pt'tblicos co1110 1,rlvados, las cuales se 
pusieron a la vjs(·o corroborando Jos cintos anterJores )7 a qnie11es se le 111terroga 
si 1,roh.:stn1t cor1clucirse con verdad e11 la presente diligéncia, contestando: Si 
J)l'ol'csto condt.~cir111c con verdad¡ 

Siendo toclo lo que desean 11-.nnifestar.-------------··-----------~------------.---~-~-------.. --

·~:~:o seguido se liei1e {)Or hechas las 111ani(estaciortcs ,,e1·tidas, agregá11dosc ln 

~""'" ,< º"P"'"""'" ,<el R"'""" ód<e~ol(m óe s«e ~ <roffi ~l« ~ 
lr>~Jllulo dt' T,.,n,¡,Mend...,/,cc~u, L Íll lnfom1~dOu f'M,fl.., y ~ 

P101,;c<lón <f.-i p;¡¡:,i; r~n;11:md~~ il<'I E~tado rl~ U,Sxiro yt,r.m,i<lplos 

Tol~. ¡:n:2)2 'U, 191\0~ t.a,b sin .--aslo: Ol &00821 01.JI • \•,•ww.lnfo,:>m.9 , 8 .,,.,,, 

lnrnl\.J10 UtN;,,it,:. Ph'.,,No. )JO, ·
col. Centre\ 'L,J• • .!(1()(1(1, r olnrA.. f,f{lxlco ! 

1 

Ci\lk dr l'ioo s,~~'"" t./n ;i~h,;,hr,;•nte 
Cnne1na i'o)u,;;,- ht~pJnt~. }]l 
ColoniA 1.ll Mkho,..=M1,", e r . .521116 
J,fol~p~~·, [!st;,.do dú M.h.-fw 
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Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

¡,· '-

' 1 i 
''"''.>"' 0,-• .._~,dUm.-,1 h'"Vr.'S-'+••·•"••> ,,,.,<'. '''''"'"~····.,, .. ,,._,,.,,,,,~,.·--··,-,, .. 

Recursos de Revisión: 00258/!NFOEM/IP/RR/2017 
00259/lN PO EM/IP /RR/?.017 

Sujeto Obligado: INSTITUTO MATllRNO INFANTIL IJBJ, ESTADO JJE Ml1X[CO 

considere en ln rcJ:'loludón. qtte en derecl10 sea concl11cc11te--------J~Y------ .. ---- .. ---·--

"""""""""""-·-----------··-····--.. ----------- CONST!l ---------------------------------·······-··--

No habiendo 11udn n1ás qtté agregar, se da por tel'l'nir\acia ln. J)l'esente acta, siend~ 
las 12:15 horas <iel clía e11 su fecl1a, fh.·111an.do al 111nrgCn y oJ cnlc:c pal'H debi<ia 
constancia legul, los que en ella intervjnieron, previn lect11ra de su conte1\t~lo, 
surtiendo todos los efectos legnles. 

Mtro. José Guadnlupe Lunn 1-lcrnl\ndez 
Comisionado del lNJ>OHM 

(Ausencia Justinca:du) 

Lle. Carmen J~arcí~ Hiedra, 
Annlistn de In lttildnd de p1aneaci6n )' 

deAarroJlo instiJucional, 
. '[\\ i \ ·{¡'(¡\,\_,.I 
\, .. ..\\ l jif -,,,,,.. \l~ __ ,'- ; 

Js1nael'lUVero Jahnl'!B 

Subdirector 1\d1nini~rHtivo dcl l-Iospitnl 
para el niño, 

h11tltlllo d1' Tt~11~p~Nnrl~, /,<<<t>O ~ J;i Jnfont.3dÓn r,\t,Jka ¡.• 
rwlnd&n de Dlilct f'ti.01uk!-de[ &lílllo t,;, 1,fl~i<'., )' lvit1nkfpl,;,$ 

T<,l::.. {712}2 26 J?t,)• Lod;o ¡/n (\HIQ:01 9,0&-U ().1.U • ww,1.•.h1fo~mo1s.mx: 

Inslitul<.J l.itcrJri-o n~. NQ. 5-10, f (',.Jk il'e l'i,10 Sii.i1ci W.1 4rtuflln1u1te 
Ce~ Co2n1tt>. C.I', 5¡;f!OO. To/ue;.!I, t,,fhi<tl I C.;Ht<-lcu, Toh1<, • ht"JlNl No. lll 

1 
('c,kin!~ L., llfkh:u...-.. n~. C.P. 5?)(6 

. }.rec-.,p,(', l!f~.'<!Q d,: 1'.ftl,,ko 

. .. ,f:~~11t!:;;,:)f' 
Lic. Solc:Lfnd.-AHchf\1clá:r.qt1ez de P.nz, 

Coordinndor.n de J?roycctos del INFC)Bl\,f 

Jefa de Jo unidad de plancación y desarrollo 
inslit\1cioru,l y fltulfn' de la unldnd de 

transparencia. 

. ~·-~-if,,.:_,,.; '":-"'"~ 

Médic:o Claudia CJ illo L.-echuga, Dlrcctora 
del I-IospitAJ ele Gfi,eco)ogín y OhsletrJcia d~l 

!MIEM. 
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12. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos 

de fecha siete (07) de marzo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar los 

expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer 

y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción 

II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

14. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 
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días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó las respuestas el catorce (14) de febrero de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió del día quince (15) 

de febrero de dos ,mil diecisiete al ocho (08) de marzo de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día catorce (14) de febrero de dos mil 

diecisiete, mismo día de la respuesta, lo cual no es una circunstancia que 

determinante declararlo extemporáneo, toda vez que el tiempo concedido es para 

delimitar el término en que puede impugnarse la respuesta, no impide que se 

presente antes de iniciado el plazo previsto. 

15. Cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto el mismo día en que 

se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por 

extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal 

citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 

quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta 

impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el 

mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de 

privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente 

recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución. 

16. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), 

Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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,- ____ ,e_ r,r_,_ • ,,,.~_,.,, ,1;1-·-~c~'- '"""'"' 
F,-,,,"''"' é, ~''" P,.-,,.-,·s, <'-cr E,•,,, e, W, '"y" .-·,-,-e, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, 

dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio 

de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el 

escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho 

recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 

extemporánea. 

la./J. 41/2015 (10a.) 

Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Arturo Zaldívar ,Lelo de Larrea. Secretaria: Cannina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. de enero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Villegas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Cecilia Armengol Alonso. 
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h __ •, C. l,.·-,-·,;cCa.A.<a" a Fa F·'·"-"':,p,_ • _,y 
P.c•.cc'ó,lal',,:,p,.-,o-,·e,{c<E,•,;.,e,,•i,·,~,u.-,c,-c, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca 

Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. 18 de febrero de 2015. 

Cinco votos de los Ministros Arturo Za/dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 

Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de García Vil/egas y 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena 

Gas/inga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Artum Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Pntiíío 

Lara. 

Tesis de jurisprndencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince. 

17. Esto es así porque en primer lugar es necesario que la recurrente conozca el 

acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión 

señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la 

ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, 
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en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya 

que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho 

bajo el principio constitucional de justicia expedita. 

18. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la 

respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite 

su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es 

protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita. 

19. Por lo tanto, la interposición de los recursos de revisión antes de que inicie el 

plazo para su presentación no es determinante para declararlos extemporáneos, 

siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta 

del SUJETO OBLIGADO. 

20. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los presentes 

recursos. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 
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21. En términos generales  se in conforma en razón 

de que requirió del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en versión 

pública y en copias escaneadas legibles y claras lo siguiente: 

a) Cuentas de pacientes adultos atendidos en el hospital de Ginecología y 

Obstetricia, es decir, durante el periodo comprendido del uno (01) de 

octubre de dos mil dieciséis al veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete. 

b) Estados de cuenta de pacientes atendidos en el hospital del niño del periodo 

comprendido del diez (10) de julio al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil catorce. 

22. En sus respuestas a las solicitudes de información, el SUJETO OBLIGADO 

en ambas, solicita el cambio de modalidad, argumentando que en relación a la 

información generada por el hospital de Ginecología y Obstetricia durante el 

periodo solicitado consta de 109,080 fojas y por otra parte la documentación 

requerida del hospital del niño se conforma por 137,692 fojas, lo cual sobrepasa las 

capacidades técnicas para dar cumplimiento. 

23. En razón de lo anterio  se inconforma y recurre 

la respuesta del Instituto Materno Infantil del Estado de México, en razón del cambio 

en los medios y formas en los que la solicitante, requiere la información. 
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24. El SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado, adjunta el acta de 

la Tercera Sesión Extraordinaria 2017 del Comité de Transparencia 

CT/IMIEM/SE/03/2017, mediante la cual se aprueba el cambio de modalidad y en 

ambas solicitudes de información y se aprueba el día, hora, lugar para que vía IN 

SITU le sea entregada la información a la solicitante. 

25. Por lo tanto el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si 

el SUJETO OBLIGADO con la respuesta a la solicitud de información actualiza las 

causales de procedencia contenidas en los artículos 179 fracciones VIII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

26. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 

íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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27. De las actuaciones que forman el expediente electrónico integrado por 

motivo de los recursos de revisión en que se actúa, se advierte que  

 requirió del Instituto Materno Infantil del Estado de México lo 

siguiente: 

a) Cuentas de pacientes 'adultos atendidos en el hospital de Ginecología y 

Obstetricia, es decir, durante el periodo comprendido del uno (01) de 

octubre de dos mil dieciséis al veintitrés (23) de enero de dos mil diecisiete. 

b) Estados de cuenta de pacientes atendidos en el hospital del nifio del periodo 

comprendido del diez (10) de julio al treinta y uno (31) de diciembre de dos 

mil catorce. 

28. En respuesta a los requerimientos formulados por la RECURRENTE en la 

solicitud inicial se advierte el SUJETO OBLIGADO sustentado en las 

manifestaciones hechas por los Servidores Públicos Habilitados del hospital de 

Ginecología y Obstetricia así como del Hospital de Nifio, que coinciden en solicitar 

se realice lo conducente para que sea aprobado el cambio de modalidad de entrega 

de información toda vez que la misma consta en 109,080 y 137,692 respectivamente, 

el Titular de la Unidad de Transparencia da respuesta a las solicitudes de 

información en los siguientes términos. 

29. En relación a la pretensión formulada en el inciso a) correspondiente a la 

solicitud de información 00023/IMIEM/IP/2017 el SUJETO OBLIGADO respondió: 
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"Presentación del cambio de modalidad en términos de lo establecido en el artículo 

158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. Por lo anterior me permito informarle que la atención será: Nombre de la 

Unidad. Hospital de Gillecología y Obstetricia Horario de Atención :9:00 a 14:00 

horas Domicilio: Paseo Tollocan sin número esquina Puerto de Palos,Colonia Isidro 

Fabela Persona que lo atenderá: Dra. María del Socorro Suárez Delgadillo, Subdirectora 

Médica Fecha de entrega de información: Del 14 de febrero al 14 de mayo de 2017" (Sic) 

30. Por cuanto hace al requerimiento planteado.en el inciso b) relacionado con la 

solicitud de información 00017/IMIEM/IP/2017 la Titular de la Unidad de 

Transparencia contesta: 

"Presentación del cambio de modalidnd en términos de lo establecido en el artículo 

158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios. Por lo anterior me permito informarle que la atención será: Nombre de la 

Unidad: Hospital para el Ni11o Horario de Atención: 9:00 a 14:00 horasDomicilio: Paseo 

Colón sin número esquina Paseo Tollocan, Colonia Isidro Fabela Persona que lo 

atenderá:C. Ismael Rivera Jaimes Subdirector Administrativo Fecha de entrega de 

información: Del 14 de febrero al 14 de mayo de 2017" (Sic) 

31. En este sentido es importante considerar que el Instituto Materno Infantil del 

Estado de México no niega la existencia de la información requerida, sino que aduce, 

en ambas solicitudes, que por tratarse de información que sobrepasa las 
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capacidades técnicas, para cumplir con la solicitud a través del Sistema de Acceso a 

la Información Mexiquense (SAIMEX), por lo que mediante la respuesta invita a la 

peticionaria acuda a las oficinas del Hospital de Ginecología y Obstetricia y Hospital 

del Niño a efecto de que le sea entregada la información vía "IN SITU". 

32. Aunado a lo anterior el SUJETO OBLIGADO a través del Informe Justificado, 

adjunto en ambos recursos de revisión el acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 

2017 del Comité de Transparencia CT/IMIEM/SE/03/2017, mediante la cual es 

aprobado por sus integrantes el cambio de modalidad para efecto de garantizar el 

derecho de acceso de información del particular, acta en la que se describe y aprueba 

la fecha, hora, lugar y quien será la persona que atienda a la RECURRENTE, tal 

como se observa en las imágenes siguientes: 

GOBIERNO DEI
F.STADO Do MÉXICO 
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33. Por lo que en el asunto que nos ocupa resolver resulta obvia que el SUJETO 

OBLIGADO, genera, administra y posee la información requerida por  

 por lo que procede analizar y determinar si la omisión a 

entregar la información en la modalidad elegida por EL RECURRENTE se 

encuentra justificada en términos legales. 

34. En este sentido, al observar el contenido de las manifestaciones vertidas por el 

SUJETO OBLIGADO, éste Órgano Garante advirtió que se señala como razón 

principal para no entregar la información requerida vía Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), la cantidad de información que sobrepasa las 

capacidades técnicas del sistema, por lo que no puede darse cumplimiento a la 

solicitud, por lo que en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información se 

citó a diligencia para mejor proveer al Titular de la Unidad de Transparencia, así 

como a los servidores públicos habilitados del Instituto Materno Infantil del 
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Estado de México, a fin de que presentarán la información a efecto de verificar la 

integración de la información solicitada, por lo que una vez analizados los estados 

de cuenta de los pacientes, tanto del Hospital de Ginecología y Obstetricia como 

del Hospital del Niño, los estados de cuenta están integrados por varios 

documentos, por lo que es evidente la imposibilidad la entrega de información vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y procedente el cambio 

de modalidad. 

35. Así, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

Artículo 158. De numera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así 

lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada 

que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesa111iento de 

documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas 

ad111inistrativas y hu111anas del sujeto obligado para cu111plir con la solicitud, en 

los plazos establecidos para die/ros efectos, se podrá poner a disposición del 

solicitante los docu111entos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así co1110 su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 
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36. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular cuando el caso así lo amerite y en 

casos excepcionales, debiendo existir razones fundadas y motivadas que así lo 

justifiquen. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto 

obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento 

que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sufeto 

obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de 

modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada. 

37. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que, para hacer entrega de la información 

solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, 

que, además dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado. Esto es, deben establecerse claramente las 

circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir 

su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos 

a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o 

estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al 

particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los 
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impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la 

información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que 

implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la 

información. 

38. En complemento a ello, el artículo 16, primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, impone a las autoridades la obligación 

de fundar y motivar todo acto que implique una molestia en la esfera de derecho de 

las personas: 

Artículo 16. Nadie puede ser 1110/estado en su persona, familia, do111icilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de 111andamiento escrito de la autoridad co111petente, que 

funde y motive la causa legal del procedi111iento. 

39. De este precepto se deduce que, en el régimen jurídico mexicano, la 

fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus 

atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

40. Entonces, la fundament~ción y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 
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41. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " 

42. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación 11 

motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal 

aplicable al caso, 11 por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias 

especiales que llevaron a la autoridad a concluil' que el caso particular 

encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Constrncciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Ca/villa Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda · 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88.  26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96.  21 de febrero de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Mmfoz. 

43. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentacióncuando se cita 

el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

44. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la 

Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de 

explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 
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FUNDAMENTACIÓNYMOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido 

formal de la garnntín de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 

justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo qi_¡e se 

traduce en dal'le a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 

las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 

manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder c11estionar y 

controvertil' el mérito de la decisión, permitiéndole una real y a11té11tica 

defensa. Por tanto, 110 basta que el acto de autoridad apenas observe una 

motivación pro forma pero de una manera incongruente, iusuficiente o 

imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa 

pertinente, ni es válido exigil'le una amplitud o abundancia superf/11a, pues es 

suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, iust~ficar 11 

posibilitar la defensa, así como para co1mmicar la decisión a efecto de que se 

considere debidamente fundado 11 motivado, exponiendo los hechos relevantes 

para decidir, citando la norma habilitante 11 un argumento mínimo pero 

suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de 

pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 447/2005.  lo. de febrero de 2006. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
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Recurrente: 
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Comisionado ponente: 

Amparo en revisión 631/2005.  lo. de febrero de 

2006. Unanimidad de votos. Ponente: ]ean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma 

Margarita Flores Rodríguez. 

Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela 

A/varado Morales. 

Amparo directo 27/2006.  15 de febrero de 2006. Unanimidad 

de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez 

Ve/asco. 

Amparo en revisión 78/2006 lo. de marzo de 2006. 

Unanimidad de votos. Po11ente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arel/ano 

Pompa. 

45. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 

1. La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el precepto en 

específico aplicable a los héchos sometidos a la consideración de la autoridad. La 

correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto establecido en la ley. 

Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta aplicable, 

sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos que 

encuadren con el asunto concreto. 
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2. La motivación corresponde a aquéllas expresiones y argumentaciones, a través 

de las cuales la autoridad da a conocer en forma detallada y completa todas las 

circunstancias que condujeron a la decisión emitida. 

Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede ser escasa 

que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni superflua 

que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que provoque su 

incomprensión. 

46. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

47. En dichas condiciones, se estima el cambio de modalidad pretendido por el 

SUJETO OBLIGADO por contar con la debida fundamentación y motivación al 

apegarse a la normatividad actual en la materia y actualizar los supuestos legales 

aplicables. 

48. Por otro lado, es pertinente señalar lo que dispone el artículo 154 de la Ley de 

Transparencia y Accesos a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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Artículo 154. El Instituto en el ámbito de su competencia establecerá 1111 Centro de 

Atención Telefónica o a través de medios de comunicación en tiempo real electrónicos, con 

la finalidad de orientar y asesomr vía telefónica, sobre las solicitudes de acceso a la 

información pública. 

Asimismo el Instituto, en los términos de los lineamientos que emitan para tales efectos, 

podrá implementar 1111 sistema para recibir vía telefónica y capturar, a través del sistema 

electrónico establecido para tales efectos, las solicit11des de acceso a la información q11e las 

personas formulen a los sujetos obligados. En todo caso, la gestión del organismo garante 

respectivo concluirá con el envío de la solicit11d de acceso a la información al s11jeto obligado 

competente para atender la solicit11d. 

49. En términos del precepto jurídico citado SUJETO OBLIGADO dio 

cumplimiento mediante los oficios enviados en e los que solicita a este Instituto se 

registre en la Bitácora de Incidencias de la Dfrección de informática del INFOEM, 

documentos que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios recibió el día 

ocho (08) y trece (13) de febrero de dos mil diecisiete, como puede apreciarse en la 

siguientes imágenes: 
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GOBIEHNO ()~L 
.ESTADO PE .Ml:XICO 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
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úl"f,!f. Ol!t l.tJ..!!.',J,\ 'r ióYI!), 

ertGRANDE 

,~s'TITU)'o 

~~ e:. ¿p 
MAlEHNO INl"AtrnL 

f.S;TAOO De Mt:JOCo 

li2011. Afto.~clór Centonnrlo do los constltuclono$ Moxl~nna y Moxlc1uonso do 101111· 

.¡1 
I 

/ . ,¡ 

Oficio No,, 217010300/058/2017 
To'luce1'-de Lérdo, Mé.xléo: 

a 07 de lebdoero de 2017, 

J1nroom 
.:::t:i':J!..t~':t::!~":'li!::':::::::-

n n n
1
·r111; 11 

1 
-, : J\Jh"< 

RECIBIDO 

DOCTORA EN DERl¡C'HO 
JOSEFINA•ROMÁt,¡i\ii;RGARA 
COMISIQÍIAD"'.j~ESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
TRANSJl'AREl'!p1A1 ACCl!SO A LA INFORMACIÓN 
PÚB~, fiA Y !).llOTE~CIÓN DE DATOS PERSONALES 
Dial STAl;IO DEMEXICO'!í,M!ICJPIOS ,'' ·-,, pi SENTE ,1· t"' -,, '1¡ ,., {i'-'/ ' ' ~ . }• f'J ,1i fl.,. ,,t, l">"II",' f-u } 

):

tn fun3"amon~o en el úrtrculo'1f>B co?i'térlldo en I tul9 S'éptimo Ac;to:.o a/('! lnformoclón Púbhcíl 
e la l!~y de Transparencia y Acceso a la lnformnclón Pública del Estado do México y MunklPIO.$, 
dn ,?el{ldón n In Información requerida l]n la Solíclt~1d do lnfonnodón Pública, tngrosoda en el 

SIS\crna do Acceso o lo Información P(1bllca. SAIMEX, con Numoro do Follo 00023/!MIEM/IP/2011 
1:/at.ontarnCote soll<;:lto so ml3 prop9r.él9ne F.N VER_SlóN PÚBLIC.A, en coplas asci'ln~4di;l$ log.ib1Qs y 
~faras; todos _ y_ cada una do· .l{'IS cuont~s de paclof\tes · -udultos ntondido_s duranltj el período 
comprendido del QI ,,ele octu~(o d~ 2016 al· 23 de enero de 2017, EN EL HOSPITAL DE 
GINECOLOGIA y OBSTETRICI/\ perte,ieclehte ál lMIEM." 

r~, Con lo flnalld9d do dar at0:n<;16n a lri n11s,na •. ,ne po'rmlto lnform<l"rlC quó díchn documellli!cl9n 
consta do 109, 080 f9fos.· IQ cual hoco un peso do 6.8 GB, lo quo sobrepasa 1as capacidades 
técnicas, pare CtJrnp!lr <::o'!i la S()f,!Cltud. 

Por lo Oí'lterior. le so1.Jcito·am<'!bJon1onte, se re9fstre en lo Bltácota dó ln<::ltjancla!. do Ji\ Dlro.cción do 
hiforn1ótlca del INFOEM, 

. Sin otro porUcular, htigo prO¡)lc!a la ocasión para onvlílrla un cordial sflludo. 

;¡:t;;:;¡:,¡~-;;-¡¡;i~,¡-'Í·~f;;'l . · 1- :-, : , · ·.: ··-·,;;;;,;;-
' ,y/ l!ll.J!m, . '\l! r.·•. . ··4

•·• r r ''h', '>? ¡, 1¡ ' ,\\ " fij ~;~.,'~B 'il? ff(II AJT i!N~t'Jf1j ¡,''¡ ;;;,O ~ff't;, 
,,Th~Il€:1:6~;\; A: _ ¡.:, ,\·, '- ,, 

,,,,.c. · ...... ,, '· · , L,A, MÓNICA ISl!L ICO MUCINO ' ' 
, JEFA DE LA UNIDAD Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRA~SPAF!ENCIA " ) 

Página 37 de 46 



• 
¡f)n'foem Recurso de revisión: 

00258/INFOEM/IP/RR/2016 y 
acumulado 

 
Instituto Materno Infantil del 

Estado de México 
José Guadalupe Luna Hernández 

t· 1•.t.'> ~> fe¡-",-, ·c:,, """, O 1, 1-!,c- ,e~,> P, e· <O y 
F.c'.ácc'c,, e, ~'"' P,,,c,·,•es «,t Es•~;o e, ,,,,,., y !J /e';':, 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

,- , G()!JIERNO Dfl 
esrAOO b~ MéXICO 

''2017', Año del Contonnrlo do In, consUtuclor;os MoXltai"tá y Mól<lquon$o do 1017" 

ff nfQllln cilicio No: 217010300/070/201, 
h~Ct'r!r."~4i;iá!!i.":'~t:z'.,. Totuca dé Let ·MóxrCo: 

/ ,,i\rt ¡ 3 Frn 2011 , 
DO!;,r'fl~A ...m"eRllCHO i l',001•'11 '(} 

A
gl!r-1 iMAN VERGARA RECIBIDO 

OMl§J.6 ADA PRESIDENTA om; INSTITUTO D,E 
RhfflíPARllNCIA, Accr.so A LA INFORMACIÓN 

e_.iliL!CA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

o 10 do fobror 2017., 

/'~~LEe:1Ai~~n MÉXICO Y MUNICIPIOS 

~oh runcli\trHJ,Úó on Q_I nrttcul_o 1so·contonldo i)il ~I Titlt!ó Sép\lrno Ac lnf6rn1_¡3:c.íóh PúbJlcíl 
da J~ _Loy do' Transporonclá y A~c,eso·.o f(l .lnforn1adóh r>µblica d'ql fi. · (fo Mé.>!l<:o .Y Mur1rctPIO$J 
co,, r(.)!a.c((fn a In. h,,fo(mtici.(}n fequorldn .on. Ja: $0H~IH1d d~. lrlfo¡T ·.' .. · o Pública·, lnnrosoda 011 o! 
SIStl)(!)il .. "~.· .AG.COSO ª .. I• .. lnf?r,rn.oG.19. n_ P\iblleo., ~~l':.1SX.· ' .. cqn ~úrp~Jf < o f'ollo.· ()0017/IMlt:1.>1/H.1/201·7. 
", .. .solicito en vor~iófl publfc11, "1n. C9pla~ QS:canead~s loglblcs :Y./ aros. todos Y. ·eot11• ~!fl() de lc>s 
e.st~ctos .~o é\JOf"llt1.do paciente$ hosj)ltílliz{ldos; On hpspn~I del 11fr\b,·t1ul) oen,f)r~1n un:gtlsto, <J$tq pot' 
~I perlodó ,c.;ompron_diQ_o d(.il 10 deJ~1HO·;)t Zl'de dlclornbr<,. #o 2011, no so Confundan no quforos 

,dato.s .per'sonalos .. o p~~f~,;ltnfenJo"cl!i, pa~IG_ótoS; .El gpL,o.r· ~(uV/01 Á':llli'l 'dice la~i_o_ tjeb"a ·.s.or 
1r11qsf)i;,fent(ldo_·,,.ot'.qUq írrtplf<;;i},'.ó,1 _l)soJ19 .r~éqrsQs p\Jblic0:s provenientes dol l)ago do Impuestos do 
111oxiquensos y rnoxlcan()~. Por .!4tl lt1forrnacíón g:rnc\as." 

Con la_ finalidad do dar J}tonclón o lo. rntsrno, t110 ~onnlto hiíormarl.9 quo df~hu clocun1enl.,1<::Jón 
con'>ta de 137,.692 fojas, ló t;:VflJ hoi;:e \111 p_eso do 8.3.GO, lo quo !iOPtt)f)i:l$ol la!> t<.lP<'icldndüs técnlc,)s, 
pa(a c~1n1pH,r c_~n lii.Sollc_itud. 

Po~ lo an~ori(;:w,.10 ·!.ollcH.o :arnobhH'lll:nto, ~o ro'ofstiO on la (3itdcora qa lncld':ncli1s de /11 Dlf'c<:Clón .da 
lliforn1i).tlca ~ql INFOf.J,t, · 
-----;.,,' '1'\l ¡' : ¡ i\ 1 ¡ 1 , ..... --.;- ·\ñ,¡\ Sip\'.J~(? pnr~ltt,J:l1'lr, h(tgo prc;,¡,ic!a la ocasión para envlnfiu \l~ .~Q/d1bÍ Sllh d&~~ 

1 
• '-

., .. <'',' ¡ ,, ¡\\ - ' ,i,': 1 ), 
~\}) ~ . : l/\ A 1' I! N TA M 1, N T ll é_', j\ 
,, ,ci:I) '.tll°\!- \ ! · 1 '!l~ -- 1 O FEíl ?QII 1 ¡i}\\:.·\.-2ü,r'\ 
, )Y~~,;--- . . o I n e e e IJl i'-1 

, . y_,, L,A, MóNICA R1se e . o Mu.c1110 C-- l.t!:~t\ 
;/ JllFA Dll LA UNIDAD Y TITULAR t)i; LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

¿ 
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50. No pasa desapercibido para este Órgano Garante advertir al SUJETO 

OBLIGADO que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, previó a 

realizar la entrega vía "IN SITU", deberá elaborar la versión pública. 

51. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

52. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información cuando 

el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo señalado por 

los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

señala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 
IX. Datos persouales: La i11formació11 co11cemie11te a una persoua, ide11tificada o 

ide11tificable segú11 lo dispuesto por la Ley de Protecció11 de Datos Perso11ales del 

Estado de México; 

( .. .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presmte Ley como reservada o 

confidencial; 
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XXI. Infor11111ción confidencial: Se considera como infor11111ción confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comerci11l, fiscal, b11rsátil y post11l, c11ya tit11larid11d 

corresponda II particulares, sujetos de derecho intern11cional o a sujetos obligados cuando 

no invol11cren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. .) 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

cl11sificada como reservada o confidencial para permitir s1111cceso. 

(. ") 

Artículo 91. El 11cceso II la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 
Artículo 137. Cuando 1111 mismo medio, impreso o electrónico, conte11g11 información 

pública y reserv11da o confidencial, la Unidad de Transparencia pam efectos de atender 

111111 solicitud de información, deberán eillborar una versión pública en III que se testen las 

parles o secciones clasificadas, indicando su contenido de mmzera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

( .. .) 

53. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 
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Comisionado ponente: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales co11cemie11 tes a una persona " 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, co111ercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacio11a/ o a sujetos 

obligados cua11do no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad co11 lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La infor111ación confidencial 110 estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la mis111a, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se co11siderará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso plÍblico, ni tampoco la que sen considerada por la presente ley como 

información plÍblica." 

Articulo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

co11tener 1111 razonamie11to lógico e11 el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

54. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 
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de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información a la recurrente, el cual se debe de elaborar. 

55. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública,· debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

56. De los dispositivos legales aplicables, se desprende que el derecho de acceso a 

la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos· 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley p
0

ermite la elaboración de versiones públicas 
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en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

57. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

58. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. Es así que bajo el fundamento jurídico correspondiente al artículo 164 

de la ley de la materia, resulta procedente el cambio de modalidad de la entrega de 

la información requerida en ambas solicitudes, toda vez que resulta imposible que 

a través del SAIMEX se pueda enviar el cumulo de información requerida, lo cual 

el SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta fundo y motivo para que en el 

presente asunto resultara procedente un cambio de modalidad, tal y como lo señala 

el artículo en comento: 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 

por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 

solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra II otras modalidades de entrega. 
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En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

59. Finalmente, en relación a los motivos o razones de inconformidad de la 

recurrente devienen infundados toda vez que como ya se ha precisado 

anteriormente en la presente resolución, el SUJETO OBLIGADO emitió· las 

respuestas correspondientes, con las cuales, con el objeto de garantizar el derecho 

de acceso a la información pública de  lo procedente 

es CONFIRMAR, la respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO a las 

solicitudes de información 00023/IMIEM/IP/2017y 00017/IMIEM/IP/2017a la luz de 

las respuestas proporcionadas inicialmente y en atención al principio jurídico de 

que nadie está obligado a lo imposible, en el presente asunto es válido el cambio de 

modalidad debido al gran cumulo .de información que fue requerido por la 

particular. 

60. Por lo anteriormente expuesto en relación a los recursos de revisión 

00258/INFOEM/IP/RR/2017 y 00259/INFOEM/IP/RR/2017, resultan infundadas las 

razones o motivos de inconformidad hechos valer por  

 toda vez NO que se actualiza la hipótesis de procedencia contenida en la 

fraccion VIII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer po  

SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Instituto Materno 

Infantil del Estado de México otorgadas a las solicitudes de información 

00023/IMIEM/IP/2017 y 00017/IMIEM/IP/2017. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del 

Instituto Materno Infantil del Estado de México. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución así 

como de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio 

de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA EN LA SESIÓN; EVA ABAID YAPUR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 
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ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE (29) DE MARZO DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Ausencia Justificada) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 
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PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 00258/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulado. 
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